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Legislatura de la Provincia
de Rio Negro

FUNDAMENTOS

El Régimen de Incentivo para Grandes
Inversiones (RIGI), creado por el Titulo VII de la Ley N°
27.742, tiene por objeto promover inversiones en sectores
estratégicos mediante incentivos fiscales, aduaneros y
cambiarios, brindando estabilidad Jjuridica a proyectos de
largo plazo.

Mediante el decreto 105/2026 se prorrogd
por el plazo de un (1) afio, a partir del 8 de julio de 2026,
el periodo para acogerse al citado régimen, extendiendo su
vigencia hasta el 8 de julio de 2027.

La referida norma amplidé el alcance del
RIGI en el sector de petrdleo y gas, incorporando nuevas
actividades wvinculadas a la explotacidén vy produccidédn de
hidrocarburos ligquidos vy gaseosos costa adentro y costa
afuera, vy elevando los montos minimos de inversidn para
determinados proyectos estratégicos, fijando pisos que
alcanzan los seiscientos millones de ddbélares estadounidenses
(USD 600.000.000) .

La extensién y profundizacién del
régimen fue destacada como una medida de alto impacto para las
inversiones en Vaca Muerta, al permitir que proyectos antes
excluidos accedan a los beneficios del RIGI, fortaleciendo 1la
competitividad del sector energético.

La Provincia de Rio Negro ocupa un rol
estratégico en el desarrollo energético nacional,
especialmente en lo referido a la industrializacidén del gas
natural, la instalacidén de plantas de gas natural licuado
(GNL) y la consolidacién de infraestructura portuaria para la
exportacidén de energia.

La consolidacién de un hub exportador de
energia en territorio rionegrino permitird incrementar el
ingreso de divisas, generar empleo directo e indirecto,
fortalecer a los proveedores locales y potenciar el desarrollo
regional.

El Bloque Coaliciédn Civica ARI -
Cambiemos presentd el proyecto N° 811 del afio 2024, mediante
el cual se propicidé la adhesidén de la Provincia de Rio Negro
al RIGI, cediendo posteriormente la autoria al Poder Ejecutivo
Provincial a fin de facilitar su tratamiento y concrecidn
institucional.

Resulta oportuno que esta Legislatura
exprese su interés institucional en la extensidn, alcance vy
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profundizacién de la prérroga del RIGI, en especial respecto
de la actividad petrolera, el desarrollo del GNL, la formacidn
Vaca Muerta y la consolidacidén del hub exportador de energia
en la Provincia de Rio Negro.

Por ello:

Autoria: Fernando FRUGONI, Javier ACEVEDO
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO
DECLARA
Articulo 1°.- Su satifaccidn por el alcance v la

profundizacidén de la prdérroga del Régimen de Incentivo para
Grandes Inversiones (RIGI), dispuesta por el Decreto Nacional
n°® 105/2026, con especial énfasis en la actividad petrolera,
el desarrollo del gas natural licuado (GNL), la formacidén Vaca
Muerta y la consolidacidén del hub exportador de energia en la
Provincia de Rio Negro.

Articulo 2°.- De forma.



